
w^m. 60¿ Sábado 11 Setiembre de 1875, Ono y medió real."

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leye* y la* dlsposletone* del G«- 

bierno coa obligatoria* para la capital 
de pravlneladesdeqae se pablUsB «a» 
* ^latente en ella y desde «astro días 
despnes para lo* demés puebles de la 
bisela proTÍacta. (1 «y de 3 de KortcK- 
bre de <337.)

SÜSCHICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs.ld. fuera. 16,
Tres id..................... 38 ....................... 45-
Sais id. , . , . 66...... 90
Un aflo.. . ... 182 ...................... .180.

Se publica iodot loe diat eteepío loe Sein ingos.

La* leyes, órdenes yannoélos^wc tâ'"^ 
ma nd ea pabllear ea loa Boletlitrfí^á- 
elalc* se haa de rcailtlr abGefe poll Aleo 
respeetlro, por euyoj^odduef« se pasa 
rftttá loa editores de lo* aacaeleagd** 
periódicos. (Ordene* de • de Abrllrd^^j 
<93». y 31 de Octobre de 1864.)

Ministerio de la Gober
nación.

INSTRUCCION 

para el ejercicio del Protec
torado del Gobierno en la

■Beneficencia.

( Continvaeion^)

Árt. 52. Eq los expedioutea de 
oltaiScaoioa constarán oeceiaria- 
mente:

1 .’ El objeto de la fundaoion y 
eu» cargas.

5 .* Loa bienes y valores que 
oonetítuyaD su dotación.

3 .* Sus fundadores y las perso- 
bts que ejerzan su patronazgo y 
udminislraoion.

Art. 63. Serán documentos inex
cusables en estos expedientes:

1 .* El título de fundación.
2 / Relación autorizada de sos 

bienes.
3 .* Certifie ación es bastantes pa

ra acreditar las condiciones nece
sarias del establecimiento según su 
date.

*rt. 64, .Serán trámites india- 
pensables en estos expedientes, los 
siguientes:

i .* La audiencia de los re pre- 
86ütan(eB de la fundación y de los 
interesados en sus bene fleioe, por 
Qn plazo que no bajará da IB días 
oí excederá de -40, durante 'el cual 
tendrán de maoineeto el expediente 
60 la Sección del ramo.

Los representantes éintereaados 
que fueren conocidos, serán citados 
directamente;los qqe no lo fueren, 
«rán citados por los peridJicos oú’ 
F>áI«5,

2 .* £1 informe de la Junta pro
vincial.

Y 3.* El diotámen del Coasejo 
de Estado,

Art. 59. Para que una funda, 
oion pueda .olasiácaree ocuo per- 
ticular, se necesita:

1 .* Que reúna las condiciones 
exigidas por los artículos segundo y 
tercero de esta Instrucción.

2 .“ Que cumpla con el objeto de 
su creación, ó con el que tuvo 
desde tiempo inmemorial,

Y 3.* Que se mantenga exclu* 
sivamente oon el producto de sus 
bienes propios, sin ser sooorrida 
por necesidad con fondos del Gobier, 
no. de la Provincia ó del Municipio, 
y sin disfrutar de beneficio de re
partos ó arbitrios forzosos,

Art. 66. Cuando no ofreciese 
dudas, ni suscitase controversias el 
carácter de □□ estabiecimíentOf 
bastará que lo clasifique guberoa- 
livamente el Ministro de la Gober
nación, ein perjuicio de practicar 
las demás diligencias cuando se hi
ciese oposición á dicho acto.

Art. 67. Hecha la clasificación 
de un establecimiento en cualquie
ra de Ias formas apuntadas, se par
ticipará al Ministro de Hacienda, 
para en conocimiento y el de las 
Direcciones que de él dependen, al 
Gobernador de la provincia, á la res
pectiva Junta provincial, y á las 
demás oficinas públicas y particula
res à que pueda afectar el acuerdo.

Art. 58. La fundación así clasi
ficada, será confiada por el Uinis- 
tro de la Gobernación á las Auto
ridades, corporaciones ó particula
res que deban ejercer su patronaz
go y tdminitirsoioo con arreglo á 
iM título# respectivo» y á las leyes.

CAPITULO III.

De las autorizaciones.

Art. 69. Para que la Dirección 
general autorice por primera vez la 
entrega de valores de Beoda públi
ca emitidas por liquidación ó con
version, y el pago de sus interesas j 
según se dispone bajo el número 
primero del art. 10 de esta Instruc
ción, se necesita que los que llevan 
la légitima representación de las 
fundaciones, acrediten en expe
diente instruido al intento, lo si
guiente:

1,* La personalidad de los soli
citantes.

2 .* Las cargas benéficas que 
constituyen la fundación, por medio 
de lá presentación del título de Ia 
misma y de cuantos documentos 
oficiales la hayan confirmado Ó mo
dificado.

Y 3.* El cumplimiento regular 
y completo de las cargas citadas, ó 
el motivo legal que lo haya im
pedido.

Art. 60, Las autorizaciones que 
se expidan por primera vez, confor
me á lo prevenidoen el artículo ante
rior, serán remitidas á la Dirección 
general de la Deuda pública, y de 
ellas se dará traslado à los Gober
nadores y á las Juntas de Banefl- 
cencia de las respectivas provin
cias, para que mejor ejerzan en lo 
sucesivo, sobre las fundaciones de 
que se trate, la inspección y vigi
lancia legales.

Art, 61. Para la segunda y ul
teriores entregas de valores y pagos 
de intereses, bastará que loa repre- 

1 sentantes legítimos de las funda- 
’ ciones acrediten en la Dirección ge- 
j neral de la Deuda pública, por oer- 
. tificscion de 1» da Beneficencia, que 
! continúan bajo 1* inspección de!

Protectorado, y cumpliendo con la» 
obligaciones legales y de fundación'.

Art, 63. No se solíóitará, tra
mitará ni concederá autorización 
para defender sute los Tribunales 
de justicia los derechos de la Bena, 
Gcencia, sino cuando estuvieren 
agotados todos los procedimientos y 
recursos adminisiratíves.

Art. 63, Cuando los represen
tantes legítimo» de una fundación 
creyeren procedente presentar aas 
demanda judicial, solioitarán la ne
cesaria autonzacioa del Ministro de 
la Gobernación, cuando fueren de
mandados, sin perjuicio de contes
tar en tiempo y forma procedentes, 
y darán cuenta á la Junta rea peo ti va 
de aquel hecho, dentro del dit si
guiente ai en que fueren emplaza
dos; y siempre que intenten un li
tigio, oonmoicarán á la Justa cita
da las providencias definitivas qua 
en él recayesen, dentro del di* si- 
gniente al que fueron notificadas^

Art. 64. Se necesitan expe
dientes y resoluciones especiales del 
Ministro de la Gobernación, para 
hacer las siguientes declaración ea
st excediesen de las facultades d» 
los respectivos patronos ó admiois, 
traderes:

1 .* Que el ospítsl de una funda* 
clon es insuficiente para cumplir lo 
acordado por. so fundador, y que 
por ello debe desiinarse á otro obje
to benéfico, ó modificaras el exis
tente.

2 .* Que una fandacion Hen* 
rendimientos sobrantes, y que esto» 
deben destinaras á otro objeto be
néfico.

3 .* Que han ca lucado en todo 
Ó en p^rte los objetos benéfico» da 
una fundación, y que el eapiUl dal- 
tinado ai objeto oaducado daba d#»-f 
tiaarw á otro.
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*/ Que 3ebeû reformarsa las 
3Í5po8icioQ&s de une fundación, pa
ra ponerlaa en araionia con las nue
vas con veilienoías socia! es.

5? Que conviene convertir las 
inseripoioDes intransferibles, dota
ción de una fundacion, en litu ¡os ai 
portador, y vender loa demás valo
rea trasfe rib!es re prese nía ti vos del 
capital de la migma.

6.* Que es útil transigir un li
tigio QUe afecte à la Beneflesneia.

Y 7.‘ Que conviene vender los 
bienes inmuebles no amortizados de 
una fundación.

Se coniinuará

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

CIRCULAR.
Nombrado por S. M. Gobema- 

bor de eeta leal provincia, me hago 
cargo en el día de hoy del mando 
de la misma.

Córdoba Id de Setiembre de 
1876.

El Gobernador, 
Antonie Gareia Mauriña.

Núm.843.

Sección de Fomento.

D. Ricardo Martel, Conde de Tcr^ 
res-Cabrera etc., Gobernador 
civil de esta provincia.
Hago saber: que D, Teodoro 

Iturralde, vecino de Córdoba, de 
profesión comerciante, y de 3a años 
de edad, habitante en la calle de 
Azonaicas número 6, á nombre de 
D. José. Gil y Serra,, ha presentado 
á las doce de la mafiana del dia 26 
del corriente una solicitud da regis
tro de 39 pertenencias de la mi
na titulada «Neptano.» de mine
ral hulla, sita en sitio que llaman 
cerro dejas Corridas, terreno de la 
propiedad de D. Felipe Gómez, ve
cino de Peñarroya, término de 
Selméz, lindante al N. con el 
registro <Ballena» y carril que del 
<Terrible» va á Fnente-Obejuna, 
0. cerro alto de las Corridas, S. 
camino de Fuen tc-Ohej una, cerro 
de la Calera y registro «Gracia,» 
E. registro «Gracia» y tierras de 
Sebastian Sanobea, cuyo mineral 
es hulla.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de parti
da un mojon á 60 metros do la es
taca 4 del registro «Gracia* y en 
la línea de esta al 3 ó sea en la de 
0. 40,’ S.; desde dicho punto se 
med rúo 1300 metros dilección N. 
♦O-’Ü. y ce colocaré la i.* ecUea;

á los 300 metros de esta 0. 40.° 
S. se colocará la 2,*; á los 1300 me
tros dirección S. 40.° E. se pondrá la 
3.* estaca; y desde esta al punto 
de partida resultarán 300 metros 
en dirección B. 40,” N,

Ha consignado al mismo tiem
po la cantidad de cieuto ochenta y 
tree pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
fortnalidades de la ley, por de
creto de 27 dal corriente he dispuesto 
la admisión de la referida soli
citud. salvo mejor derecho, y que 
se anuncie al público en cumpli
miento al párrafo 2." del artículo 15 
de IsB bases generales para la uneva 
legislación de minas.

Córdoba 29 de Agosto de Í87B.
El Gobernador,

Ei C^ de Torres- Catrera,

Gobierno militar de la 
provincia de Córdoba.

EDICTO.

Don Rómulo de Lara, Teniente co
ronel graduado Comandante de 
infantería y Bacal permanente 
de esta Plaza.

Usando de tas facultades que 
me oonoeden las Reales Ordenanzas 
del Bjéreito, por eTpresente cito, 
llamo y emplazo por primer edicto 
y pregón á los hermanos Juan Ma
ría y Manuel Roca, vecinos de Car
cabuey, para que dentro del térmi
no de diez dias á contar desde esta 
fecha, se presenten en esta fiscalia, 
para responder á los cargos qua 
contra ellos resultan en causa que 
se sigue por la aparición de una 
partida carlista en armas, que fué 
batida y prisionera el dis 26 de 
Junio del corriente afio, en las in
mediaciones do la citada villa; 
aperoibiéndolos de que si no com
pareciesen dentro del término se
ñalado se seguiré la causa y les 
parará el perjuicio é que haya 
lugar.

Dado en Córdoba á 10 do Setiem, 
bre de 1875.—Rómulo ds Lara.

wtai'r íWi?»iiaBiBiMBa—a—M

ilDSHIim

Núm, 877.

Alcaldía Constitucional de 
Fuente Palmera.

Don Salvador González Alonso, Al
calde primero de esta villa.
Hago saber: Que terminadas Ias 

puenlqs del fósito de jo icii»»,

correspocdientes á los periodos eco- - 
nómicos de 1871 á 72, 72 à 73, 

1 73á74 y 74 á 75; se enoueatrao 
de maoidesto al público por térmi
no de 15 dias á conlar desde esta 
fecha; en cuyo plazo, pueden ba- 
oeree por el vecindario las recla
maciones qne estime procedentes.

Fuente Palmera 31 de Agosto 
de 1875,—Salvador González.—Por 
su mandado, Franoisoo Perez de 
Mena, Secretario.

■MSMaaawiMBBiwBagMAaMi^^

JUZGIDOS.
Núm. 822.

Juzgado dû primera ins
ola Jf* Aguilar.

D, José Domínguez y Herreiz, Juez 
de primera instancia de este par
tido.

Por la presente requisitoria ci
to, llamo y emplazo á Rafael Co
bos Hidalgo, natural y vecino de 
Montilla, hijo de Vicente y de Jo. 
Befa, de cuarenta y seis años de 
edad, casado y de ejercicio pordio
sero, para que en ei lérmino de 
treinta dias contados desde su in
serción en la «Gaceta» del Gobier
no y «Boletín oficial» de la pro
vincia, se presente en los estrados 
de este Juzgado con el Bn de reci
birle declaración en forma de in
quirir en la causa que contra él y 
Antonio Acuña Fernandez se sigua 
por lesiones mútuas; apercibidoque 
de no verificarlo en dicho térmico 
será declarado contumaz y rebelde 
y la parará el perjuicio quo haya 
logar.

Asimismo reqoiero á todos los 
señores Jueces, autoridades civiles 
y militares y muy principalmente 
al señor Juez de Montilla, para que 
se practiquen eficaces diligencias 
con el Bu de conseguír la captara 
del Rafael Cobos Hidalgo, y verifi
cada sea conducido á la cárcel de 
eate partido en clase de detenido y 
á mi disposición.

Dado en Aguilar á tres de 
Agosto de mil ochocientos setenta y 
cinco,—José Domínguez y Her
raiz.—Por mandado de S. S., Ti- 
moteo Sánchez*

Núm. 834.

Juzgadodeprimera instan
cia delà Rambla. J

D. Victor Freijo y ? antalla, Jaez 1 
de primera iustancía de esta vi- 1 
11a de la Rambla y pueblos de su 
partido, etc. |
Tor el presea te cito^ llano y - 

emplazo 6 un gitaoo deacohocido 
cuyas señas soa: alto, delgado, con 
pantalón y chaqueta blancos, de 
unos cuarenta años de edad, con
tra quien en dicho mi Juzgado se 
sigue causa criminal de oficio por 
haber intentado robar dos ruchas ó 
burras nuevas la noche del diez y 
ocho del actual en el pago de la 
Guijarrosa, término de Santaella, 
para que en el término de diez días 
se presente en este Juzgado á res- 
pondar de los cargos que le resul
tan; apercibido qno de no hacerlo 
8sl se le declarará rebelde y lo pa
rará el perjnioio que haya lugar en 
derecho: dobiendo advertir que al 
raarcharse el refaribo gitano se de
jó atrás nn burro cerrado, entero, 
mediano, rutilo claro, una moaca 
en la oreja derecha, aparejado con 
un albarden viejo, una ma o ta y on 
cobertor blanco, anas alforjas ma
drileñas con cubierta deteriorad» 
una esportilla vieja vacía, una ba
ticola vieja, una espuela, una cor- 
reilla angosta de uaa vara de lar
ga con una hebilla negra, restos da 
no mosquero pequeño, un mango 
de higuera con no agujero en uno 
de sus lados, do» panes como de dos 
libras, señalados en su parto tupe* 
rior con cinco radondelas.

Dado en Ia Rambla á veinte y dos 
de Agosto de mil ochocientOB aelenta 
y cinco.—Victor Freijo y Santalla, 
—Por mandado de 3. S., Antonio 
Lopez del Moral.

Núm. 870,

Juzgado de primera las- 
tanda de Alcalá la ReaU

Don Alfonso Duodécimo por la Gra
cia de Dio» Rey Conaíitucloaal 
de España, yen su nombre don 
José María Bujalance y Aguilar, 
Juez del partido do la ciudad de 
Alcalá la Real,
Per el presente so cita, llama y 

emplaza á Antonio de Jesua Sar
miento, vecino de la villa de Prie
go, de ejercicio molinero, no cons
tando susdanás señas, para que 
en el término de treinta días á 
contar desde la ¡aserción de la pre- 
eenla an la «Gacela de Madrid» 
comparezca en este Juzgado á pres
tar declaración inquisitiva en can
sa que ge le sigue sobre estafas, coa 
apercibimiento de que si no com
parece le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Ruego é las Autoridades oivl- 
lea y militares y erdano á loa de 
mi depeudencia la práctica de las 
mas eficaces diligencias para con* 
süguir la busca y captura del refe
rido, y caso ds ser habido poner lo 4
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diq odcíoa de o3Ía Juzgado con las ^^1 espedienie oportuno para la H- 
■egu rida des oportunas. j beraoion de un censo que gravaba

Dado en la ciudad de Alcalá | ^^ una suerte de olivar en la sierra 
la Real á dos da Setiembre de mil | da este término, sitio do la Loma 
ochocientos setenta y cinco.—José ] del Rayo, con treinta y ocho plan- 
MarJa Bujalance. «-Ramón Garcia | tes, linde si Norte y Levanto con 
Montero. 1 otra suerte propia da doña Frau,

1 cisca de Lara Benitez, por Sur con 
^^^ 1 otra de don Rafael Canales y por

Núm 871 1 ^®*^^®*^l® ^^-^^ ®^® de don Francisco
| Criado y la dicha doña Francisca;

Juzgado deprimera instan- 1 cuyo censo había gravado anterior-
tanda da Lucena. mente sobre el caudal de don José 

de Lara y Giménez, y por faUeoi- 
Don Antonio Casanova y Solis, Juez 1 uiiento do este se la había coneig- 

<le primera instancia de esta oin- \ uado ála es presada finca, no ha
dad de Lucena y su partido etc. | biéndose podido averiguar el origen

Por el presente se cita, llama | J® •*• censo, cuyo capital ascendía 
y emplaza á los que se crean aeree- | ^ “^R ochocientos reales, y sin que 
llores de don Joaquín Granell y 1 existiera título alguna Ínsoripto de 
Rovira de esta vecindad, para que 1 imposición ni de reconocimientos, 
oí dia veinte de Setiembre próximo 1 qua tuviera relación con ta espre- 
y hora de las doce do su mañana 1 ®áda carga; concluyendo por pedir 
*0 presenten en este juzgado y en 1 ®^ dicho escrito que se señalase el 
su sala-audiencia sita en la plaza de \ término de noventa días, para que 
D. Alfonso Xíl casa número once, 1 1®® personas que se pudieran creer 
para celebrar la junta general de | interesadas ogercieran los derechos 
que trata el artículo 639 de la ley 1 y acciones que tuvieran, citándolas 
de enjuiciamiento civil, previnién- 1 P®^ medio de edictos, 
doles que deben presentarse con 1 2»* Resultando que después de
el título justifleativo de sus eró- | certificar el Registrador de la pro- 
unos, bajo apercibimiento de no \ piedad á continuación de dicha so- 
ser admitidos caso contrario, pues 1 üeitud haUarse esta en un todo 
asi lo tengo mandado en mi pro- 1 conforma con el resultado de los li- 
veido de veinte y tres de Agosto 1 broa dal Registro; y hechas las ci- 
uRimo en el espediente concurso 1 tactones correspondientes le man- 
Voluntario de acreedores con cesión ! fiaron fijar los oportunos edictos 
de bienes provocado ó nombre del 1 para que las personas que sa creye- 
husmo. Dado en Lucena á veinte y 1 ran coa derecho para oponerae á la 
Oneva da Agosto de mil ochocientos | liberaeiou del referido oeoso lo 
setenta y cinco,-Antonio Casano- egercitaseo dentro del término de 
^a.^Por mandado de 8. S. Lío. j noventa dias, cuyo edicto fué publi- 
Felipe de Blancas. 1 oado en el íBoletin oficial, de la

1 provincia el veinte y tres de Abril 
1 del mismo año,

3 .’ Resultando que remitido el 
espediente formado por el Regis
trador á este Juzgado y trascurrido 
el término de los edictos y empla
zamiento sin que nadie se preseo- 
tase á alegar derecho alguno, sa 
mandaron comunicar los autos al 
Proi. olor fiscal, el cual manifestó 
qee habióndose guardado en el ts- 
pediente las formalidades preveni
das enla Ley, y no encontrando 
defecto alguno que subsanar pedís 
dictarse desde luego sentencia de 
liberación.

4 .“ Resultando que habiéndose 
notado por este Juzgado que en las 
notificaciont s hechas á los hijos del 
demandante se habían cometido 
algunas omisiones, se mandó de
volver el espediente al señor Re
gistrador para que se subsanara el 
defecto indicado, y luego que esto 
tuvo lugar fué remitido cuevamea- 
te dicho espediente i este Juz
gado.

L" Considerando que la absolu
te carencia da datos que existen 
acerca del censo que ha motivado 
este espedí60te, es causa m^s que

Núm, 878.

"Juzgado de primera ias- 

tancia da Montoro.

^^ ®^ Escribano 
y é: que en gi espediente pra
evido por don Bernabé de Lara 
orros, sobre liberación de un cen- 

Va^a^ ^^^^^^ ®° ’^®® suerte de olí- 
* ^^ propiedad, ha recaído la 

®«Meocia que dice esi;

oiud«d de 
mil *.‘’‘®* y ®®’*® <^® Agosto do 
8r n ^?‘’‘®^*°3 setenta y cinco, el 

“’’®* Fernandez Loayza, 
hiisma iostaucia de la 
68te A ^ ^^ P®flido, habiendo visto 

promovido por el 
Cerl *^’5 B^oabó da Lara 
•^eoso’ ^°^f^ liberación de un

fo 8e° n ’*®“ “^mabó de Lara Cer-

‘^‘3aír« ochocientos setenta y 
iPíopiediírt ^Í”' Registrador de la 
^ Í«’<®<’t «olíciUndo la promoción 

j

saScienta para couceptuar la eatín 
cion de dicho gravâmes.

2 .“ Considerando que el artííu- 
lo trescientos sesentay ocho de la 
Ley hipotecaria, establece la regla 
á que deben sugetarse los espediea- 
tes de liberación, á las cuales es
trictamente se ha ajustado la gag- 
tanoiacion de este es pedia o te sin 
que ningún ioterasadose haya mos
trado parte ni opuéstose á la libe
ración pasado el término que en los 
edictos se marcaba ai efecto.

3 , Considerando que según el 
articulo tresoieuto? setenta y uno 
delà Ley hipotecaria, luego que 
por el Ministerio Fiscal se dé dic
ti-neo ô se subsanen los defectos de 
tramitación ae pronunciará senten
cia da liberación, la cual se ajusta
rá á tos preceptos del artículo tres
cientos setenta y dos de la misma 
Ley y se publicará por medio de 
edictosqn3deben fijarse en los si
tios de costumbre yen el «Boletín 
oficial» según dispone el párrafo 
último de este mismo artículo:

Vistos además de los artículos 
citadoi el trescientos sesenta y ocho 
de la Ley hipotecaria y trescientos 
diez y seis del Reglamento para su 
egecucion:

Fallo que debo declarar y de
claro la suerte de olivar situada en 
la sierra de este término, aiiio da 
la Loma del Rayo, compuesta de 
treinta y ocho plantas, que liada 
por Norte y Levante con otra suet- 
ta da doña Francisca de Lara Be
nitez, por Sur coa otra de don Ra
fael Canales, y por Poniente con 
otra de don Fra a cisco Criado y la 
dicha doña Francisca, de la propie
dad de don Bernabé de Lara, libre 
del censo de que se trata, no ha- 
biéndose para dictar esta sentencia 
seguido juicio alguno por no ha- 
berse presentado opositores á la so
licitud de liberación, por cuya ra
zón tampoco se constituye hipoteca 
espacial ninguna para garantir la 
carga quo se libera, quedando tan 
solo sobsisteate con respecto à la 
fioca, no obstante esta deliberación, 
solamente las hipotecas espresas qué 
á la fecha consten inscritas en el 
Registro y libre por consiguiente 
la espresada suerte de olivar de to
da carga no inscrita, é hipoteca 
legal, en cuanto á tercero que des- 
pues adquiera dominio ó derecho 
real en la misma.

)

Asi por dita mí soDÍencia qua 
se hará notoria por edicto que ge 
fijará en los Estradoa del Juzgado, 
y se publicará en el <Boletin ofl- 
oial> da ia provincia, pasándoaa el 
efecto la correspondiente copia, lo 
pronuncio, mando y firmo,-Man uet 
F. Loayza,

Publicaoioo: En la ciudad de 
Montoro á diez y ocho de Agosto 
de mil ochocientos setenta y cinco, 
el seúo£ don Manuel Femaoje^ "

Loayzo, Juez da primera instancia 
de la misma y su partido, hallándo- 
sa celebrando la andiencia de este 
dia, dió y pronunció por ante mí el 
Escribano la anterior sautencia doy 
fe.—Luis Valseca.

La sentencia y publieaoion in
serta están conformes con sos origi
nales á que me remito. Y para que 
conste pongo el presente testimonio 
que firmo ea Montoro á veinte y 
siete de Agosto da mil ochocientos 
setenta y cinco.—Luis Valsaci.

Núm. 889.

Juzgado de primera ins
tancia de Cabra.

D. Juan Manuel Domínguez, Jue# 
de primera instancia de este 
partido.

Hago saber: que en este Juzgado 
pende causa orimiaal de oficio so
bre robo do seis cerdos, cuyas le
fias al final se auotao, de la propie
dad de D. Francisco Candil y Tar
dío, vecino de Carcabuey, ejecutado 
la noche del treinta de Mayo últi
mo en la casería que labra en esto 
término, nombrada de Almentar, 
en la cual he acordado la busca de 
citados animales, los cuales caso de 

set encontrados se remitan á dis
posición de este Juzgado con la 
persona ó persona» en cayo poder 
se encuentren si no probasen iq 
legítima adquisioiou.

Por lo tanto ruego y encargo é 
los Jueces municipales y de primes 
ra instancia y demás individuo» de 
la policía judicial, procedan A la 
busca de mencionado» seis cerdos, 
re mítiéa dolos caso de ser encontre-' 
dos á dísposícico de este Juzgado.

Cabra diez y seis de Agosto de 
mil ochocientos y setenta y cinco. 
—-Juan Manuel Domínguez,-.-El 
Escribano, Juan de Dios Pastor y 
Zafra.

Señas da los oerddi robados. 
Cuatro cochinas pelo bermejo; 

dos también hembras pelo negro/ 
una de estas con punta en la oreje 
izquierda por delante y herrada» 
todos seis en le catata.

In te ndenda de Ejército del 
Distrito de Castilla la

Nueva.

EDICTO.

En virtud da providencia del 
Exorno, Sf, lotaadeote de Ejéroj-
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io de Castilla la Noeva y para dar । 
cumplimiento & lo que dispone el 
Excoio. Sr. Director general de 
Administración Militar, ee cita por 
medio del presente y término de 
treinta dias À D. Cándido Quice, 
Gobernador ínterÍDO que fuó de 
Navarra en 1873, mediante á no 
constar su domicilio actual, para 
que se presente en la Sección de 
Intervención de la referida Inten
dencia de Castilla la Nueva à ren
dir una cuenta de 25000 pesetas 
que le iteren entregadas por el pa* 
gadur general del Ejército del Nor
te, apercibido que de no compare
cer le parará el perjoioio que ha
ya lugar.

Madrid 21 de Agosto de 1875, 
—El Gafe Interventor, Remón Lo
pes de Vizco ña .—Es copis.—El Ín- 
tendente de Ej ército, Aguado.

ANUNCIOS.

Arrendamiento,
Los pastos de las dehesas Cabri

ñana, Higuera y Rodillo, propias 
de la testamentaria del Esemo. Sr. 
Duque de Medioaceli en el término 
de la villa de Espejo, ee arriendan 
para desde San Miguel de 4876 por 
tiempo de seis años. Las personas 
que quieran intereearse en él pue
den presentarse á hacer sus propo- 
sioionea en la Casa-Castillo de Es" 
peje de dicha testamentaría, el día 
15 del corriente mes y año, en que 
ee subastan privadamente desde las 
diez de su meñana hasta la una de 
la tarde, donde encontrarán de ma- 
niñesto el pliego de condiciones.

Hojas de padrón coa 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 6 de ^la
yo de 1871. Se hallan 

de venta en la libreiia 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

A los Secretarios
os 

Ajantamieoto.
Repartimiento y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

p ara la formación la de 
Matrícula de subsidio y 
repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo á los últimos mo
delos sc hallan de venta 
en la imprenta y Obrería 
del «Diario de Cordoba, » 
Letrados 18 y Sau Fer
nando 54.

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Dia

rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 54, 
todo, por cinco reales

ARRENDAMIENTO.

Se arrienda una haza de tierra 
de cabida dos fanegas y media, co
nocida por la del camino de Agui
lar, en el término y ruedos del 
pueblo de Denamejí, de la propie
dad de D.‘ Josefa Garda Aragón. 
Para tratar de las condiciones pue
den enteuderse en Córdoba con don 
J Cié Espinoea de los Monteros, ma
rido de dicha señora, que vive en la 
calle de la Pierna número 3, ó con
D, Juan Camargo y Jimenez en la 
villa de Palenciana, 3—S

BENEFICENCIA.

Presupuestos^ liquid 
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Benefi
cencia. Se haUau de ven
ta en la imprenta y lito* 
grafía del «Diario de Cór
doba, » San Fernando 54 
y Letrados 18.

RETK ATOS. 
de S. M. el Bey.

Se han recibido de lo
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escuc- 
las, estancos y demas 
Establecimientos públi
cos, en la librería del 
«Diario de Córdoba», 
calle de San Fernando 
número 34. Ilay de to<^ 
dos precios desde 10ü r«. 
basta & rs.

A LOS MAESTROS.

Los impiéSos para las cuentas 
de material que los maestros tia- 
neo que presentar á los Ayunta
mientos y copias que hao dj rerni- 
ur á la Junta provincial, se venden 
en Is imprenta y litografía del Dia
rio callé dé Letrado# 18,

Certificaciones de 
exención del servi

cio Militar.
Se hallan de ventaen 

la Imprenta del «Diario 
de Córdoba,* S. Fernan
do 54 y Letrados 18.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to de 6 de Mayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados ! 8 y San Fer
nando 54.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri • 
meras obligacionesdeli 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des-> 
pacho del « Diario de Cór
doba» calle de San Fer* 
nando, 31.

11,1 iTi.fc i Ti,, fini.—-^j^------------------_- 

^ los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amilla- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita* 
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales* 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió* 
dieo S. Fernando 51 7 
Letrados 18.
SBB9a»afiasaB9BsaaBBEB-B* 

imprenta, libr ría y litografía 1* 
DIARIO DE CORDOBA.
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